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PETICIÓN DE HERENCIA No. 1100131100032022-00066 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto a las 

excepciones previas; por Secretaría OFÍCIESE al JUZGADO CUARTO DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., para que se SIRVA ALLEGAR copia del 

expediente y certificación de las actuación del proceso de 

Declaración de Ausencia 2019-367.  

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 18 HOY 10 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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